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Madrid, 8 de febrero de 1988.-EI Director general. Pedro
Martlnez Méndez.

Advertido error por omisión del apartado 4.° en el texto
remitido para su fublicaci6n de la citada Orden, inserta en el
«Boletin Oficial de Estado» número 267, de fecha 7 de noviembre
de 1987, a continuación se formula la oponuna rectificación:

CORRECClON de e"ores de /a Orden de 21 de
octubre de 1987 por la que se conceden a /a Empresa
«Cooperativa Agropecuaria Nuestro Padre Jesús de la
Cañada» (APRAMESE), APA 104 (expediente
SE-101/85), los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.
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3581 RESOLUCION de 8 de febrero de 1988, de /a Diri!C'
ción General del Tesoro y Politiea Financiera. por la
qu.e se p'UI.!lican índices de referencia en el Mercado
Hlpotecano.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de junio de 1986, se acuerda disponer la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de los siguientes
índices de referencia del Mercado Hipotecario correspondiente al
mes de enero de 1988:

En la página 33359, segunda columna, a continuación del
apartado tercero, debe incluirse: «Cuarto.-Contra la presente
Orden podrá interponerse recurso de reposición, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, ante el Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicacióm..

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo si¡uiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnóOlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b\ . I$ual bonificaci~n ~ las q'!e se devenguen por la
adqwslClón, por cualqwer medio admludo en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayona de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) I¡na! bonificación por el concepto Actos Jurldicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-I¡na1mente gozanl de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros alias improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 2S de abril.

Madrid, 18 de enero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

al Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emitida
en el semestre anterior. 10,13 por 100.

b) Tipo de interés medio de la Deuda Pública con amortiza.
ción entre tres Y seis años, emitidas en el semestre anterior: 12A4
por lOO.

ORDENde 18 de enero de 1988 por /a que se concedEn
los beneficios fiscales previstos en /a Ley 15/1986. de
25 de abril. ala Empresa ~Remfri. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «R.emm,
Sociedad Anónima Laborabt, con código de identificación fiscal
A-58356312. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986. de 2S de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de canicter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estad"" de 3 de enero de 1987), sobre tramilaClón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley IS/1986. de 2S de
abril'

Considerando '1ue se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asii"ado el
número 1.7SS de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siauiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) ~ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayona de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) 19ua1 bonificación por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Adadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco alias, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

SOiundo.-I¡nalmente gozanl de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco ,P!imeros alias improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejemcio económico que se inicie. una vez
gue la Sociedad haya adquirido el canicter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986. de 2S de abril.

ORDEN de 18 de enero de 1988 por /a que se conceden
los beneficios fiscales previstos en /a Ley 15/1986. de
25 de abril. a /a Empresa ~E/ Cantegri/. Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «E1
Canteatil, Sociedad Anónima Laborabt, con código de identifica
ción nscal A-IS127S33, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 1S/ 1986, de 2S de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1980. de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 2S de
abril; .

Considerando '1ue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley IS/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asi¡nado el
número 2.268 de inscripción,

Madrid, 18 de enero de I988.-P. D., el Director general de
Tributos, Mi¡uel Cruz Amaros.


